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RESOLUCTON No 61/24

Liquidar mensualmente la Dieta de concejal a ta sra.
González, Nivian Ed¡th

VISTO:

. Lg Ley xvl N"46, de corporaciones Municipales, la Ley xvl N" gg y la
necesidad de determinar los haberes de la Concejal electa , González, Nivian fá¡tn;
las Notas N" 901/24 y N" 1101124 ingresada al HbnorBble Concejo deliberante de
Trevelin; Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI No 46, Artículo 30o, establece que
corresponde al Honorable Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades
constitucionales, sancionando las Ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, la Ley XVI N" 89 que modifica el lnciso ll del Artículo 60
{e la Ley XVI No 46, establece que: ... 'Los Agentes de ta Administración pubtica
Provincial, Entes Centralizados, Descentralizádos, Autárquicos, Sociedades del
Estado y/o AnÓnimas con Participación Estatat matyoritaria o de ta Administración
lúblic9 Municipal que resulten electos concejatesi quedan automáticamente con
licencia con goce de sueldo, desde su incorporación at Concejo Detiberante y
mientras dure su función. La ticencia es sin goce de sueldo si et Óoncejal opta pór
la dieta de este cargo...".

Que, la Ley XVI N" 89 que modifica el lnciso ll del Artículo 60
de la Ley XVI No 46, establece que las sumas de dinero como gastos de
representaciÓn y/o dietas de los miembros electivos del Concejo Deliberante en los
Municipios, no tendrán carácter remunerativo cuando su monto sea inferior a ocho
días de viáticos establecidos para la categoría superior de los Funcionarios
Provinciales.

Que, mediante Nota N' 901/24, ingresada al HCD, la Concejal
del Bloque Juntos por el Cambio Trevetin, González, Nivian Edith, D.N.l Ñ.
18.254.005 solicitó a este Honorable Concejo Deliberante que ocupara su cargo Ad-
Hongrem, amparada en la Ley XVI No 89, Art 60-2, a partii del díá 1 de octubre del
año 2.024.

Que, en la Nota N" 1101t24, ingresada al HCD, la Concejal
González, Nivian Edith, D.N.l No 18.254.005, solic-ita se liquiden los días de
viáticos/dieta, establecidos en la Ley XVI No 46, Anexo l, Artículo 60o, lnciso 2,'Fijatr
el s.ueldo o gasúos le represeitación de /os concejales,,, a lartir del 1 de
noviembre del año 2.024.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable concejo Deliberantese expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionai el presente
instrumento legislativo.
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CLAUDIA GARITANO
Presidenta

H.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N' 124, dictada AD-Referéndum el día 26 de noviembre de 2024.
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POR ELLO:

rreverin, en uso.1l,i"üi,jl,ffi:§rf"13";'#,,"o,3i:"Iil§riñ.?u Hs;lB:1i33,1,::Municipales, dicta la presente:

RESOLUCIÓN

Artículo l": LIQUIDAR MENSUALMENTE la Dieta de Concejala la Sra. Gonzátez,Nivian Edith, D.N.r N' 19.254.00s, equívarente a ocrro (B) díaé o" ri¿t¡co*

Artículo 2': LIQUIDAR Retroactivo a partir del día 1 de noviembre del año 2.024.

Artículo 3o: IMPUTAR a la Partida Presupuestaria del Honorabte ConcejoDeliberante.

Artículo 4o: La presente se dicta Ad _ Referéndum.

Artículo 5o: ELEVAI TI, copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipaly a la Secretaria de Hacienda para su conocimiento y efectos periinentes.

Artículo 6o: Regístrese, publíquese, comunÍquese y, cumplido, Archívese.

Presidenta
l-l.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N' 61124, dictada AD-Referéndum el día 26 de noviembre de 2024.

GAR'TANO


